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Periódico nolílíco. l i lmio é itidnsirial. 
Sale todo» lo» «lias por la mañana. Por I» larde se reparte 

* ID» Sres. Miscrilnresiin siiplemfiilo, que conliene lo mas in-
leresa'ili» riel oorreo narlonal y i-slraimcro, con lo» parles le-
buHHlM pai liculares üc esle peí iíklico. 

P r e r l o de l a N a « c r l c l u n . 

F.n Barcelona, al mos lo rs. 
Ka provliirl is, :Í BMMIÍ fianro de porlo 4i ra. 
Un número suelln 14 mis. 

I 'unl». <le • n w o r l r l u n . 

En laailniinUU.'icion del perlóillro, ralledel duquodela Vic-
loria, enlmndo por la R.tinbla, i mano ili-ierha, n." 6, piso 

So si' admile currespundi'nría que na ven^u frani|lieada. 

A » l * u a j r o m n u i r a d o n . 

Los susrrllores , linca 
Los no susrrlloii •. • • 
Los corannloados á precios convcnrlonales. 

1|4 de real. 

A D V E R T E N C I A . 
P a r l e «le los cn j is las de la imprenta e s 

tán sobre las a r m a s , y no l iemos recib ido 
el correo de M a d r i d ; por lo cual no damos 
mas que una hoja sue l ta . 

B t R C I X O V t I N d o J l ' I . I O 

N o es posible el hacerse i lus iones por 

mas t iempo. l i a corr ido ya la sangre en 

B a r c e l o n a . E s inút i l d igamos que sent imos 

amargamente se l i a r a l legado a esta s i t u a 

c ión . T o d o s nuestros lectores conocen lo 

que pensamos re la t ivamente á la situación 

o c l u a l . Noso t ros deseábamos que Cata luña 

permaneciese e n espectat iva hasta que fue

ran bien conocidas las c a u s a s que han o c a 

s ionado el reciente cambio de gobierno en 

M a d r i d . 

P e r o sobre las seis de la tarde se ha ro. 

lo el fuego entre la mi l ic ia y el e jé rc i to , y 

otra vez es tamos condenados á presenciar 

una lucha fratr ic ida. V a r i a s boca -ca l l es do 

las que dan A la R a m b l a son ocupadas por 

la t ropa. E s c r i b i m o s estas l ineas á las once 

d a la n o c h e , y si bien ha cesado el fuego 

en todas par les , hace ya mucho rato que 

se están construyendo barr icadas en d i 

ferentes puntos. T o d o indica que mañana 

la lucha será sangr ienta . L a s reflecsiones y 

los consejos son ya inút i les , pues la cues 

t ión se ha colocado en el terreno de la 

fuerza. 

Sálvenos el genio que vela por la suerte 

do Ca ta luña ! 

E n la cal le de S a n P a t i o ban habido dos 

muer tos , un soldado y un pa isano . En la 

callo N u e v a dos ó tres muertos y además 

una j iWen dol pueblo de unos 16 años. Se 

han visto a lgunos muertos mas, entre otros 

uno en frente del teatro del L i c e o . 

P A R T Í : O F I C I A L . 

Doña Isabel I I . por la gr ie i t de Dio» y la 
Conmiiurion Reina de las Bspañas: á todos 
los qoe las presentí s v i c n n y entpiidieren sa
bed, que las Córte» consiituyentes han derre-
ta ju y Nus sancionado lo siguiente: 

A r l . 1 . ° Se autoriza al Gobierno para 
•otorgir a don L u i s S i m j n y P e r a j la c o n c e 
sión de un forro-carril q^ie, partiendo de Bar 
celona y pasando por ü ra r ia y San Gi-rvasio. 
termine en Sair iá , coa sujeción al pliego de 
cnndicion.'S particulares y t rifa» adjuntas. 

A i l . 2 . ° L i concesión ïera por noventa 
y nueve años. 

A r l . 3 . ° E l material que podrá i n t r o d u 
cir la empresa dol extranjero cun opción al 
abono del equivalente do lo» derechos de 
aduanas, faro*, portazgos y barcajes con a r r e 
glo al a i l . 20 de la ley general do f e r r o - c a r n -
M , será s lo el que consla en la relación a d 
junta . 

Y \»a Córle» constituyeotcs lo presentía á 
la .-ancion do V . M. 

P r l j c i o de las Córte» 1 . ° de jul io de 1856. 
^ = S K Ñ O l l . \ . = F a c u n d o infante, P r e s i d e n t e . ^ 
Pedro C i l v o Astnc io , diputado s ic r i l a r i o . = 
E l Marques de la Vega de A r m j o , diputado 
secretar io .=José Gonzalos de la Vega , d i p u 
tado s e c r e t a r l o . s P e d r o Bayarr i , diputado s e 
cret irio. 

Madrid 9 de i l l i o du 1856.=Publ í< | i iese 
como l e y . = I S A B l í L . = E I ministro de Gracia 
y Just ic ia , José Ar ias U n a , 

Por tanto inai.damos á lodos lo» tribuna
les, just ic ias, jefes, gobernadores y demás a u 
toridades, asi d r i l f l como militares y eclesiàs
tic*», de cualquiera claso y dignidad, quo guar
den y hagan «uard i r . cumplir y ejecutar la 
ures n i ' ley en todas sus partes. 

Palacio á I I de jul io de 1836 = Y O L A 
R E I N A . = E I ministro do Fomento, Francisco 
de L u í a n . 

Pl iego de eondiñonei par t icu lans p a r a l a 
«(mcw<«/i de fer ro-carr i l de Barcelona á S a r r i à . 

A r l . 1 . ° L a empresa se obliga é e j e c u 
tar en el término de treinta meses contados 
desde la, fecha en que sea publicada la ley de 
concesión, do so cuenta y riesgo, todos los 
trabajos necesarios para el establecimiento de 
u n ferro-carril de B.uccloua á Sarrià, de modo 
que pueda hacerse la explotación en todas su» 
partes al espirar el término fijado. 

A r t . 2 . ° E l camino partirá de Barcelona; 
pasará por Grac ia y San Gervasio, y termi 
nará en S a r n á , ejecutándose todas la» obras 
con arreglo al proyecto aprobado ron la» pre-
Tenciones marcadas en la real órden de 22 de 
junio de 1855. 

Art . 3. 0 La estación de Barcelona se s i 
tuará, en Ínterin no se realiza el ensani he de 
esta ciudad ó vuelve á co s i . lu i rse en plaza 
de guerra , con el carácter de pro» isional, e n 
tre la estación del f>rro-corril de M a i l o r d l y 
las últimas manzanas de casas, qnedando otill-
gada la empresa á v a i i a i l a , lo IIIMIIO que 'a 
parle que sea ñecos irlo de la v í a . cuando 
ocurra cualquiera de ha dos ra>ns e x p r c a d u s 
situándola en el punto que >e le marque en 
el nuevo caserío dentro o fuera de la plaza, 
sin que pueda por esto recl nnar indciuniz iciun 
alguna. 

A r l . 4. 0 Ademis se establecerán cs la r in -
ne jenfrent" de los Campos Elíseos, co G r a 
c ia , San Gervaeio y Sarr ià . 

Ar t . 5 . ° VA camino podrá explo ' a rse al 
principio con una sola via; pero las explana
ciones y obras do fábrica so conslruiráu 'íes le 
luego para dos, quedando la empre-a obliga
da á eslüjlecer la segunda cuan.lo el Gobier
no lo determine en vista del Irabcu de la l i 
nea . 

Ar t . 6 . ° L o s ptr l i les de la exphnacion 
y obras de fabrica léndcán las diraeuciones s i 
guientes: 

Metros. 

Ter rap lene» .—Distanc ia entre las 
ai islas superior-'S 9 ,00 

I d . — Distancia entre l i s ar is 'as 
de la parle inferior del balasto. 8,00 

Desmontes. — Distancia ca i re las 
aristas de las cunetas. . . . 8,50 
E l balasto tendrá las m i - i m s d i 

mensiones que en los tenaplr i ies. 
Obras de fábr ica .—Dis tanc ia e n 

tro pretiles 7,80 
Ar t . L a via será M sis'.ema a m c r u ano 

propuesto por la empresa. E s l a no podrá va 
riarlo , como tampoco las d. mas partes del 
proyecto siu autorizariun del Gobierno. 

A r l . 8 . ' Se fija en 15 por 100 el UoMa du 
lus productos que debe tomarse como base 
p i r a la indemnizacimi á 1» empresa en el caso 
do que creyese el Gobicrn . i conv.nii- i i le la 
expropiadnn del cau i ino , con arreglo al ar t í 
culo 31 del pliego de condiciones generales de 
15 de febrero de 1856. 

A r t . 9.* L a s máquinas locomotoras e s t i 
r i n construidas cun arreglo a los nn-jore» 
modelos. La» diligencias de viajeros le ran de 
tres c l a s e s , y tudas estarán suspendidas sobre 
muelles y tendrán asientos. L a s de pr inera 
i l r t c estarán guarnec idas , y las de segunda 
lendráu los asiento» rel lenos. Unas y otras 
e s l a n n cerradas coit cr istales. Las de tero ra 
cUse llevaráu cort inas. 

A r l . 10. L a empresa podrá emplear d i l i 
gencia» que lleven en depar lamentos sepa ra k s 
mas de una clsse do viajeros. Podra lambí, n 
emplear carruajes especiales, cuya tarifa de
terminara el Gobierno á propuesta » u \ a ; peí o 
en ningún caso excederá el nú nero de a t i e n -
los de estos cairuajes de la quiota parlo del 
número total de asientos del convoy. 

Ar t . 11. E l material de explolacion sera 
como mínimo ¡ 

Cinco lucomotoias. 
T ie» coches do pr imera c lase. 
T r e s mistos de primera y segunda c lase. 
Diez y seis de segunda clase. 
Seis mistos de segunda y tercera clase. 
Veintiséis coches de tercera eU>». 
Ocho wagones para mercancías y equ i 

pajes. 
A r l . 12, No podrá la empresa eniplcar en 

la explotación ninguna locomotora ó can naje, 
ya sea recien construido, ya di-spues de re
paraciones importantes, s in que baya sido 
reconocido y aprobado por los Inspectórei 
del Gobierno. 

Ar t . 13. L» velocidad efectiva de los c o n 
voyes de viajeros y de mercancíis se í¡|ará 
por p| Gobierno á propuesta de la empresa, 
asi romo la duración de lo» viaje». 

A i t . 14. Todo convoy de viajeros tendrá 
el número suficiente de afientos de lat tres 
c l i s e s mencionadas para las personas que se 
presenten en las oficinas de las e.«laciones. 

Ar t . 15. E n los cinco a ñ u s q u e precedan 
al término de la concesión , el Gobierno leu 
drá el derecho de retener los productos lí
quidos del camino y emplearlos en conser 
varlo eu bueu estado con sus dependencias, 
si la empresa no llenase cumplidamente e^la 
obligación. 

A r l . 16. Pajra cubrir los gistes del servicio 
ordinario y extraordinario que correspon
de hacer ai Gobierno cou motivo de la ins 
peccion del camino , recooo.imientos y cua -
qgier otro servicio que tenga relación con la 
consti uccion y explolacion del ferro-carril , la 
empresa depositará en Barcelona, i disposi-
• ion del Gobierno, una cantidad que no podrá 
exceder de 2 0 , 0 0 0 r s . v n . cada año. 

Ar t . 17. L a empresa nombrará uno de 
sus indivklnos pa a recibir las comunicació 
nes que le dir i jan el Gobierno y »us delega
dos , el cual deberá resi l ir en B .melona . S i 
te fáltate á esta dispos-rioa , ó el representan 
te de la empreta estuviese «úsenlo de i l j n r-
luna , será válida toda iiotiGcacioa que ae le 

hii i e s e , enn tal que se deposito en la se':re-
ía i ía de' gobierno d - dicha provincia. 

A r l . 18. E n lot quince dia» después de 
Miieiutfada I» ley de ron cosí mi deberá la om-
presa completar, solite el depósito de I5l ) .o00 
rs . qué tiene cousigaado en gaianl ia . la suma 
de 4 ) 0 OUO rs . vn . en meláí'C.) ó papel del 
Estado áp iee io de B d s a , cxpidii-'nd iscle, des
pués d - t u m p l i l a osla olaoaala, el título de 
concesión. 

A n . 19, L a s obras deberán em;>ezarse en 
los »ei» meses S'guiuules a la pubiíail·iipn da 
la ley . 

Art . 20. L a empresa s-s soincWrá á las 
rondi i ioi ic í generales paia la comes i n de 
f.-rro-carriles de 15 de feb ero de I f W , y á 
las disposicioaes e«p.c:ales que el Gobierno 
oyendo i ayuntainiimio d ; Bareelona ,• crea 
uece -ano dic 'ar resperlo de la explotación 
pa^a la segun lad del tránsito por el s u c e s i v o 
ens i i id ie de la eiu lad de B i rce lona . 

P.ila.io de las Córtes I." de jul io de 1856 
— Ve^a de Anni jo , Diputado secre tar io .— 
González de la V e j a , Diput do secretar io .— 
E s copia. — E l minislro de Fonieiit»», F r a n 
cisco de Luxán. 

T a r i f a para el ferro c i r r i l de Barcelona á S a r r i à por Grac ia y S a n G e r i a , i o . 

Gor cabeza y medio kilómetro, 

P R E C I O S . 

D» peaje. De trniporte Tol i l 
Ri C¿ni(. I,. Céau . R i . Cent), 

Viajero». . 

Ganados . 

Percados , 

0.24 
0,18 
0 ,12 

0.24 
0,10 
(),Ç6 

MercaderÍJ». 

/Carrua jes d« pr ime ia cíate 0,16 0.08 
j l lem de segunda t , . . 0 ,12 0 .06 
( I d e m de tercera 0 ,08 0 ,04 

/ B u e y e s , vaca», loros, raba lio», muías y a n i -
) males de l i ro 0,16 0,08 
i T e m e i o s y cerdos 0,07 0 ,03 
( C o r d e r o s , ovejas y cabías 0^04 0,02 

P o r ' l o n e W ^ y medio kiUmelro. 

i Ostras y pesrailo fiesco, con la velocidad de 
lo» viajeros • • • 0'6() 0,40 1,00 

Primi-ra clase: fundición omoldada, hierro y 
plomo labrado, cobro y otros metab s la
brados ó e a bruto, vinag e s , v ino- , bebida» 
espiiiluosa». aceite, algodones, lanas, m a 
dera de ebanisleria. azúcures, café, espe
cias, drogas, géneros coloniales J efec'.ot 
RMUiafactnHadui , . , . 0 ,25 Q . I S 0,40 

Segunda d a s : granos, semillas, harinas, sa l , 
cal , yesos^ininer des, cok , carbón de pieiira 
leña, tablas, ma.l.-ras de r.ir, iolerfs." már
mol en bmto. Sillería, betun'es, fundición, 
en bruto, l-ierro c u barra ó palastro, plomo 
en galápagos • •. • 0'i0 »,15 0,35 

Terrera clase: pi-dras de cal y yeso, si'larejo», 
piedra mo in ir, grava, gijarros, a enas.teja», 
ladi illos, pizarras, estiércol, y otro» a l iono», 
piedra de empedrar, y materiales de loda 
especié para la construcción y conservación 
du los camines 

W a g ó n , diligencia ú otro carruaje destinada 
al trasporte por el camino de hierro que 
pasa vacio, y máquinas locomotoras que no 
arrastren convoy 0,20 
Todo vaizon ó carruaje cuyo cargamento 

en viajiTos ó mercadeHai no de un penje al 
menos igual al q-je producirian estos mismos 
carruajes vacíos, se con.-idi iará para el cobro 
de esle peaje como si estuviera vacío. 

La» niaquinas locomotoras p igaràn como 
si no arrastrasen cgnvov, cuando el convoy re 
molcado, ya sea de v ajeros, 6 ya de mercade
rías, no produzca un peaje i^ual u\ que produ
ciría la maquiaa cou su tender. 

()·15 0 ,15 O .SJ 

0 .15 0 ,35 

P o r p ieza y kilómetro. 

Carruaje» de dos ó cuatro ruedas con una tes
tera y una sola banqneia 0 ,3 0 

Carruaje de cuatro rueda» con do* testeras y 
dos banqui·las en el inlerior 0 ,10 
S el trasporto se verifiea con la TelocidaJ de 

los viajeros, la tarifa serà doble. 
E n esle ca>o, du» personó» podrán' ! viajar 

tin suple nenio de tarifa en lotj carruajes de 
una banqueta, y tres rri los de dos: lo» que 
p a s m de este número pagarán la^tarifa de lo» 
asieutos de segunda clase. 

0 ,25 

0 ,30 

0,55 

0.70 

Dlipotieiones que te hnn de obicrtar en l·i per

cepción de luí derecho» ife « t a tar i fa , 

Pr imera . L a percepción será por medios 
kilómetros, sin tener en Consideración las f rac
ciones de dii - tmcia, de m inera que un medio 
ki lómetio empezado se pagara cmno s i se h u 
biese recoirido por Hilero. 

Segunda. L a tonelada será de 1,000 k i ló -
uramos, y las fraci ioues de tonelada se conta
rán de 10 en 10 kilogramos. 

Tercera . L a s meicadei ias qUc á petición 
de los que las remesen sean trasportadas con 
la velocidad de los viajeros, pagaràu el doble 
de los precios señ liados eu la tarifa. Lo m i s 
mo te entenderá respecto de los caballos y 
ganados. 

Cuar ta . L a cobranza de los prec os de t a 
rifa deberá hacerse sin ninguna especie de fa 
vor. Bn el caso de que la empresa conceda r e 
bi ja en e-itos precios á uno ó muchos de los 
que hacen remesas, s c e n l e n d a r a la reducción 
hecha para todos en general, quedando sujeta 
á las regla» establecidas para las demás re
bajas . 

L a s reducciones hechas en favor de los Ind i 
gentes no estarán sujetas à la disposición a n 
terior. L a r baja de « fie hará proporcio-
nalmenle sobre el penje"? el trasporte. 

Q u i n l a . Todo viajero cuyo cquipaj" no 
pe.-e mat de 80 k i logramos, 'golo pagará el 
precio de »u asiento. 

Sexta. L a s mercaderías, animales y oíros 
objetos no señalados en las tarifas se coaside-
raran para el cobro de derechos como de la 
clase con que tengan mas analogía. 

Sétima. Los derechos de peaje y de tras
porte que so espresan en la tarifa no son ap l i 
cables: 

Primero. A todo carruaje que con su c a r -
gimonto pese m is de 4,500 kilógramos. 

Segttmla. A toda masa indivis.blc que pese 
mas de 3,003 kilogramos. Sin embargo, la 

; empresa no podrá rehusar la circulación ni el 
¡ traspoitede eslos objetos, oero cobrará un le r -
I ció mas de la l i r i fa por peaje y trasporte. 

L a cinpreía no tendrá obligación de t r a s 
portar masas indivisibles que pesen mas de 
5.000 kilógramos; ni dejar c i rcu lar carruajes 
q n e c o n s u cargamento pesen mas de 8 ,000 . 
No se comprenden en esta disposición las l o -
romntoras. S i la empresa consiente el paso 
de estas masas indivisibles ó carruajes, tendrá 
óbligarion de consentirlo también durante dos 
meses á todos los que lo pidan. 

Octava . L o s precios de tarifa no se ap l ica 
rán tampoco: 

Pr imero. A todos ios objelos que no estan
do espresados en ella, oo «wsen bajo el v o l ú -
men de un melro cúbico 125 kilóg amos. 

Segundo. A l oro r p l U a , «ca en barra», 
monedas 0 labrados, al plaqué de oro ó plata 

Tercero . E n gmeral A lodo paquete, bala 
ó excedente de equipaje que peso aisladamente 
menos .le 50 kilogramos cuando no formen par
le de remesas que pesen juu las mas de 5'J k i 
lógramos VD objetos i!-.- uua misma naturaleza 
remesados á la vez y por una mima persona, 
aunque estén embalados separadamenle. 

Los precios de los objelos meucionados en los 
tres párrafos qu - anteceden, se lijarán a n u a l -
OKule por el gobierno á propuesta de la e m 
presa. P a s a a d o d e 50 kilógramos el precio de 
liasporte de una bala , sera 0,30*reales por k i -
lómi-tro, sin que pueda bajar de 2 r s . , c u a l 
quier que sea la d i s l a m i a cor r ida . 

Novena, E n virtud de la percepción do de
rechos y precios de esta tarifa, y salvadas las 
i xcepciones anotadas mas adulante, la empresa 
se obliga a ejecutar con cuidado y exactitud, 
y con la velocidad est ipulada, el trasporte do 
viajeros. Los ammales, géneros v mercaderías 
de cualquiera especio seran trasportados en el 
órdeu de su número de registro. 

[St col l i imará}. 

Copiamos de la «Gacela de lus caminos de 
hierro» el siguiente art ículo: 

S I T U A C I O N I N D U S T R I A L Y F I N A N C I E R A 
DK ESPAÑA 

Colocado . nuestro periódico por su índole 
especial en una posiduii cumplelamenlc inde 
pendiente de todos los partidos políticos que 
se disputan el poder, podemos mejor que n a 
die apreciar en su justo valor lo» jucesos que 
han tenido lugar en Cast i l la la V ie ja : por otra 
pa'te, no debemos dejar pasar la semana s in 
Jecir nuestra opinión sobre el los, atendida 
la poderosa inl luencia que han e je rc iJo en la 
marcha general de lo» negocios. 

Desde luego puede «segurarse que si los par
tidos políticos no se hubiesen propuesto e x a 
gerar los h e c l r s para deducir de ellos conse 
cuencias á su propósito, los sucesos de V a l l a 
dolid no hubieran sido considerados sino como 
un d< súrden puramente local, hijo de los celot 
engendrados en cierta clase de gentes, por la 
rapidez con que alguno» tratantes en g'anot 
han aumentado su fortuna. Asi pues, bien c a 
racterizados los sucesos de Val ladol id, no r e 
velan á nuestro ju ic io otra tendencia; y el 
empeño que algunos han mostrado en p r e 
sentar al país en profunda agitación, ha pues
to en claro su impotencia haciendo resaltar 
mas y mas la profunda calma y el ardiente de
seo de paz y de trauquilidad que reina en to
das parles. 

L a s provincias unánimes han protestado c o n 
tra las tendemias de rebelión que les a l r i b u -
ye la prensa de Madrid, rechazando la injur ia 
[ue se les ha querido inferir suponiéndolas c a 

pires de desobedecer las leyes. 
Toda» el las aspiran á sostener el órden y 

la tranquilidad confiadas en la proximidad da 
un régimen legal, á cuya sombra puedan des
plegar sus elementos de prosperidad y de r i 
queza. 

Si los que tienen el empeño de presentar
nos en perpetua agitación, considerasen la fa
tal idea que de nosotros hacen concebir á los 
eslranjero»; si tuviesen presente lo que á st 
mismos i.e perjudican y los males sin cuento 
que causan al pais impidiendo el desarrollo da 
su crédito, que toai» cada día mas increo ien-
lo, segu amentc que se abstendrían de pintar 
con tan negros colores esta situación, y l laga
r ían á compreuder que su verdadera misión 
e» recbazar los de»órd •oca en vez de alentar
los indiscretamente. ¿Ks compasión lo qne pre
tenden de los estranjeros para España? ¿No 
deberían preferir que se la dispensara la c o n 
sideración à que su verdadera impcr lancia la 
hace acrerdora? 

Jamás ha vislumbrado el pais an horizonte 
tan risueño como el que hoy se le presenta . 

A pesar de la sobrada l igareza con que f u e ' 
ron supri nidos ciertos impuesto» indireclo», 
el estado d; l Tesoro es rada día mas próspero 
y se baila en posición d ; atender 6 todas sut 
obligaciones. 

Numerosos capiiales eslrang^ro» han venido 
á favorecer con tu indispensable eoncarao el 
drsar ro l lode la iudustr ia y la leal izacion da 
grandes obras de utilidad pública, s in la» c u a 
les no pudiera figurar l a nuestra eu el rango 
de l is demás naciones. 

Nuestro pabellón nacional es respetado è 
larga distam la por un gobierno torpe que p r e -
(endia humi l lar le . 

Los numeiosos «creedores que receloso» y 
desconfiados por ciertas operacionei f inancie
ras de anteriores ininisler ios, menosprO' isban 
injuslameot. ' nuestro crédito , cerrándole as i 
las puertas de las grandes bolsas de E u r o p a , 
se muestran hoy mejor dispuestos ; y si a l 
canzan las legfiimas • oncesiones que rec 'aman , 
pondrán m i y pronto h disposición de España 
los i apitides europeo». 

1.a próxima cosecha ta présenla bajo favo
rables auspicios, y prometa «ufieioatei »ub-
s is tenrus : los obrero» pueden contar m todat 
partes con el Irabajo necesario para atender !» 
tus necetidadet. 

E l gub e m e ; c Ha también de c o n l i a t i r ua 




